
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240156  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D.F. 
R F.C. S C J -950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240156 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Especialistas, Intérpretes y Asociados, S.C. / Campo Xicalango 37, Col. Santo Domingo, Alcaldía Azcapotzalco, CDMX, 02160 / 5533575847, 5533575847 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
2210512024 

FECHA DE ENTREGA 
7.5 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Interpretación Simultanea CEC 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

Contratación de los servicios de interpretación simultánea y traducción de textos, mediante 
contrato abierto. 

Las caracterislicas técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta 
presentada por el prestador de servicios Especialistas, Intérpretes y Asociados, S.C., recibida 
con fecha 26 de abril de 2024, en el marco del Concurso Público Sumario 
CPSIIDGRM/02012024, ratificada el 8 de ma,io de 2024 en el marco del procedimiento de 
Adjudicación Directa ADIDGRMIDPC/01312024, razón por la cual se obliga a cumplir como si a 
la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Partida 1 
Servicio de interpretación simultanea virtual inglés-español-inglés (servicio 2hrs) 
Precio Unitario: $3,500.00 
Mínimo: 5 
Máximo: 24 

Partida 2 
2.1.- Servicios de interpretación simultánea presencial inglés-español-inglés (servicio 2hrs) 
Precio Unitario: $4,500.00 
Mínimo: 11 
Máximo: 76 

2.2.- Equipos rece¡Jtores de interpretación simultánea por un dia (equipos por dia) 
Precio Urntario: $55.00 
Mínimo: 146 receptores 
Máximo: 1,240 receptores 

2.3.- Servicios de arrendamiento por un dia, de cabina completa para intérpretes (instalación y 
desinstalación) (servicio por dia) 
Precio Unitario: $8.990.00 
Mínimo: 1 cabina 
Máximo: 15 cabinas 

2.4.- Servicios de arrendamiento por un dia, de media cabina para intérpretes (instalación y 
desinstalación) (servicio por dia) 
Precio Unitario: $7,000.00 
Mínimo: 4 medias cabinas 
Máximo: 20 medias cabinas 

P. Unitario lm orte Total 
51,724.14 51.724.14 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CEl,JTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240156 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

s001 

PROVEEDOR: Especialistas. Intérpretes y Asociados, S.C. / Campo Xicalango 37, Col. Santo Domingo, Alcaldía Azcapotzalco, CDMX, 02160 / 5533575847, 5533575847 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7.5 meses 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 

Partida 3 

' ' '  

3.1.- Intérprete transcriptor o perito traductor, portugués-español-portugués (servicio por 
palabra) 
Precio Unitario: $2.00 
Minimo: 250 palabras 
Máximo: 14,000 palabras 

3.2.- tntérprete transcriptor o perito traductor, inglés-español-inglés (servicio por palabra) 
Precio Unitario: $0.90 
Mínimo: 250 palabras 
Máximo: 66,000 palabras 

Partida 4 
4.1.- Servicios de interpretación simultánea por 2 horas, presencial y/o virtual 
italiano-español-italiano (servicios 2hrs.) 
Precio Unitario: $5,000.00 
Mínimo: O 
Máximo: 1 

4.2.- Servicios de interpretación simultánea por 2 horas, presencial y/o virtual 
francés-español-frances (servicio 2 hrs.) 
Precio Unitario: $6,000.00 
Mlnimo: O 
Máximo: 1 

4.3.- Servicios de interpretación simultánea por 2 horas, presencial y/o virtual 
portugués-español-portugués (servicio 2hrs) 
Precio Unitario: $7,500.00 
Mínimo: O 
Máximo: 2 

Importe total mínimo: $112,745.00 más IVA 
Importe total máximo: $882,450.00 más IVA 

Periodo de prestación de los servicios: A partir de la notificación del fallo y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. Previa notificación de las personas administradoras del contrato. 

Lugar de prestación del servicio: De conformidad con la partida y subpartida correspondiente, 
los servicios deberán ser prestados en domicilios ubicados en la Ciudad de México o vía remota 
se ún se indi ue en el Anexo 2a. A la ersona ad"udicada se le ro orcionará el domicilio 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240156 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Especialistas, Intérpretes y Asociados, S.C. / Campo Xicalango 37, Col. Santo Domingo, Alcaldía Azcapotzalco, CDMX, 02160 / 5533575847, 5533575847 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7.5 meses 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 
correspondiente. 

' '' 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, por servicio realizado, de conformidad con los 
datos que sean proporcionados a los 15 días hábiles posteriores a la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) _generado por Internet y autorizado, acompañado del 
documento que acredite la recepcIon del servicio a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por servicios no recibidos a entera satisfacción. 
1

¡ 
Plazo de entrega de la suscripción: 7.5 meses 

2 Fecha inicio: 14 de mayo de 2024 
3 Fecha fin: 31 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa, derivada de un Concurso Público Sumario 
declarado desierto 
5 Número de procedimiento: AD/DGRM/DPC/013/2024 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de autorización: Artículos 13,38,40,41,46,47, 86 y 144 del AGA XIV/2019 
8 Organo gue autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 O) Fecha de autorizacion: 13 de mayo de 2024 
11) Unidad responsable: 23310901 S0010001, 23310920S0010001, 23310960S0010001, 
23310965S0010001 y 23310970S0010001 
12 Partida presupuesta!: 38301 y 33601 
13 Certificación presupuesta!: DGRM-2023-087 (1123000087) 
14 Area solicitante: SEyC, CDAACL, CEC, DGRI y UGCCyDH 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administradores del contrato: 
-Titular de la Dirección de Difusión y Logística, adscrita al Centro de Estudios Constitucionales 
(De la posición 1 O a la 50) 
-Titular de la Coordinación Administrativa, adscrita a la Dirección General del Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes (posición 60) 

-Titular de la Dirección de Coordinación, Logística y Protocolo, adscrita a la Dirección General 
de Relaciones Institucionales (posiciones 70 y 80) 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA Pll,O SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240156 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOl 

PROVEEDOR: Especialistas, Intérpretes y Asociados, S.C. / Campo Xicalango 37, Col. Santo Domingo, Alcaldía Azcapotzalco, CDMX, 02160 / 5533575847, 5533575847 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
7.5 meses 

Pos. Clave Articulo 

20 

30 

40 

50 

60 

70 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

SER 

SER 

SER 

SER 

SER 

SER 

. . . 

Descri ción 

-Titular de la Subdirección General de Eventos. adscrita a la Secretaria de Enlace y 
Coordinación (posición 90) 

-Titular de la Coordinación Administrativa adscrita a la Unidad General de Conocimiento 
Científico y Derechos Humanos (De la posición 100 a la 120) 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Interpretación Simultanea CEC 

lnler�retación Simultanea CEC 
SER ICIOS INCLUIDOS: 
Interpretación Simultanea CEC 

lnter�retación Simultanea CEC 
SER ICIOS INCLUIDOS: 
Interpretación Simultanea CEC 

lnter�retación Simultanea CEC 
SER ICIOS INCLUIDOS: 
Interpretación Simultanea CEC 

lnter�retación Simultanea CEC 
SER ICIOS INCLUIDOS: 
Interpretación Simultanea CEC 

Traducción de textos CDAACL 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES 

lnter�relación Simultanea DGRI 
SER ICIOS INCLUIDOS: 
Interpretación Simultanea DGRI 

Traducción de textos DGRI 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Traducción de textos DGRI 

P. Unitario lm orte Total 

86,206.90 86,206.90 

86,206.90 86,206.90 

86,206.90 86,206.90 

54,625.17 54,625.17 

900.00 900.00 

225,100.00 225,100.00 

50,500.00 50,500.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL, CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4 113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CA LZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240156 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Especialistas, Intérpretes y Asociados, S.C. / Campo Xicalango 37, Col. Santo Domingo, Alcaldía Azcapotzalco, CDMX, 02160 / 5533575847, 5533575847 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
22/05/2024 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
7.5 meses 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
90 1 SER lnter�retación Simultanea SEyC 

SER ICIOS INCLUIDOS: 
Interpretación Simultanea SEyC 

100 1 SER Traducción de textos UGCCyDH 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Traducción de textos UGCCyDH 

11 O 1 SER lnter�retación Simultanea UGCCyDH 
SER ICIOS INCLUIDOS: 
Interpretación Simultanea UGCCyDH 

120 1 SER lnter�retación Simultanea UGCCyDH 
SER ICIOS INCLUIDOS: 
Interpretación Simultanea UGCCyDH 

IMPORT� CON LETRA 
UN MILL N VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100. M.N. 

. LUIS FERNAN CASTRO VIEYRA 
L DE CONTRATACIONES 

1 OBSERVACIONES 

Descripción 

' ' '  

P. Unitario 
23,990.00 

36,000.00 

90,495.00 

90,495.00 

Subtotal 
LV.A 
TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 
23,990.00 

36,000.00 

90,495.00 

90.495.00 

882,450.01 
141,191.99 

1.023.642.00 

Página 5 / 5 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRESTACIÓN DE SER\/lCIOS 
D E C L A R A C I O N E S  

1 ,  .. La SuJlrema Corte d e  Justicia d e  la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte", por conduelo d e  su representan1e para los efectos de esle instrumento manifiesta quo: 
4 1.1 .. -e:s el méximo 61gano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en ténnt0os de lo dispuesto en los arlfculos 94 _ de la Constrtuc1ón Polltica de los Eslados Unidos r.,ex1cimos y 1 lraccion I de ta Ley O,gtimca del Poder Jud1ctal de la Federación 

l.�-�a prcsenlc contratac10n realizada mediante et procedimiento de Ad1ud1cac16n Dttecia denvada tle un Concuiso Pub�co Suma110 decla,ado desierto, fue autonzada po, la peisona Ulular de la Olrecc16n General de Recursos IAatenales, de confounidad 
con to previsto en los orttculos. 43, frac�on 111, 46, 47, fracc,on IV, 86 y 144. del Acuerdo General de Admtnistrac1bn XJV/2019 del Comrte de Gobierno y Admm1straclóo de la Suprema Corle de Jusl1C1a de la Nac1on. de siete de noviembre de dos mi! 
diecinueve, por el que se regulan los procedim,enlos para la adqurslcion, arrendamiento admu11slraca6n y desmco,poiaci6n de bienes y la con11a1acion de obras y p1es1ac16n de serv1c1os requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo 
General de Admm1s1raclón XIVf2019) 
1.3.- Le pe,sone 11tuta, de la Dirección General de Recu,sos Matenales esta facuhada para suscnbff el presente mstrumento. de conf01m1dad con lo dispuesto en los arllculos 32, lraccli>n X del Reglamenlo Otgámco en Mateua de Adm1n1stract6n de ta 
Suprema Corte de Justicia de la Nacíon, y 1 1 .  tercer p8ualo del Acuerdo General de AdmlrnsllacH)n XIV/2019 
1.4.· Para lodo lo relac.onado con el presente contrato. sd\a!a como su domicilio el ubicado en a11emda Jose Maria Pmo Suilrez numero 2 colonia Cenlfo alcaldrn Cuauhlémoc. eódcgo postal 06060. Ciudad de Mé:ioco 
1.5.- la erogac1on que lmphca la presente conlratación se reallza1a coo caigo a tas Unidades Responsables 2431 0901S0010001. 24310960S0010001 2-4310920S0010001, 24310065S0010001 y 243 !0970S0010001 Pandos Prcsupucstales 33601 ) 38301 
destinos Secre1ar1a de Enlace y Coordinación, Cent,o de Estudios Consh1uc1011ales. Otrecc16n Gene.ra! det Centto de Oocumentadon y Ant1hs1s Arch1110s y Comp1lact0n de Leyes. Ow-ecc16n Gene,al de Relaciones. lnst1tucmnales y Umoad General de 
Conoc1m1en10 CtenHfico y Derechos Humanos 
11.· El "Preslador de Servicios" manifiesta bajo prolesla de decir vent.Jd, por conducto de su rnprosenlante legal quo: 
11.1.- Es u11a pe1sona mMal deb1damen1e constnu1da bajo las leyes mexicanas y cuenta con la 1nscnpoon en el Registro Pubbco del Comcrc.o correspondiente 
11.2.· Conoce las especificaciones tecmcas de los serv,c1os 1equendos por la ·suprema Cor1e· y cuenta con los elemen1os iecnlcos y capacidad econóllbca necesa,nos para 1eal12arlos a sahsfacoon de esta 
11.3.- A la fecha de atl¡ud1cacion de la presenle conlralación no se encuootra inhabilitado conforme a la le91slac10n aphcable a los Poderes E1ecu11vo Legisl,:1trvo y Jud1c1 al de la Federaoon para celebfa1 contratos as1m1Smo. no se encuenlfa en m11guno de kls. 
supues1os a que se refieren los arlrculos 62 haccmn� XV y XVI y 1 93. del Acuerdo Gene,al de Adm1ms11aCH)n XIVJ2019 
U,4,• Conoce y acep1a su1etmse a lo prevls10 en el Ac1ie1do General de Ad1mrns1raciOn XIV'2019 
11.5,• Para todo lo relacionado con el presenle contrato señala como su dom,ciho el 111dlcado en la caratula del preseme 111s1rumen10. en ei apanado dcnom1nndo 'Preslad01 de Servlc,os" 
111.- La ·•Suprema Corte" y el "Prestador de Servidos•·. a quienes de manera con1unta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad Jurld1ca con la que compa1ecen a la celebrt1�on del p1esente mstrumento y mamfies1an QUe 1odas las comurncac1ones que se realicen enlre ellas se dn1giran a los dom,c1l,os md,cados en las decfarac,one.s 1 4 y 
11.5 de este mslrumenlo. 
111.2.- Las 'Partes· reconocen que la caratula del p1esen1e cormato l01ma parte nllegrante del p,esente mstrumento contractual 
111.J .• Conocen el ale.mee y contenido del presenie cootra10. por lo que estan de acuerdo en someterse a las 51gu1en1e.s 

CLÁUSULAS 
Primera. Condic,onc.s generales. El ·Pres1mlOJ de Servicios• se compromete a proporc,onar los bienes y serv1c1os descn tos en el presente 1ns1rumen10 y a respetar en todo momento el objeto, precio plazo garantlas y con�c1ones de pago señalados en el 
p1e:;cn1e 1nstn.1men10 conuactual duranle y hasta el cumpl1m1ento lolal de este acuerdO de voluntades 
Segunda. Monto del contr.110. El monto del presente conlrato es por la can11dnd m1rnma de Sl 12,745 00 (C1enlo doce mU selec1entos cuarenta y cinco pesos 001100 moneda nac10nal) milis el lmpueslo al Valor Agregado equivalente a $18,039 20 (01ec10ch0 
mil l!btnla y nueve posos 20/100 moneda nact0nal) resulando un monlo lotal de $130,784 20 (Ciento tremltl ni� setecientos ochen1a y cuauo pesos 201100 mooed:1 nacional) 
El monto del p1esente conlrato es por la cantidad max1ma de $882 450 00 (Ochoci entos ochenta y dos md c;ua1Joc1�n1os c111cuenta pesos 00'100 mooeda nac1onatl mas el Impuesto al V11lor Agregaoo equ1.,.alen!e a S 141 192 00 (Ciento cuarenta y un m� c1enlo 

noventa y dos pesos 0011 00 moneda nac1 ooat) re51.dlando un monlo lotid de S1 023 642 00 /Un mi�on vemtmes. mil se1sc1en10s cuarenla y dos pesos 201100 moneda naet0nal) 
Las ·Parles· convienen que los pt"eclos acordados en el presen1e conllalo se manlendfan flfmes h1ts1a su tola! 1em11nac1on El pago ser'ialado en 111 psesente clausula cubre el to1al de los b1enes y servicios con1Iau1dos por lo cual la ·Suprema Corte· no liet1e 
obllgaet bn de cubm nin{JUn miporte adicional 
Tercera. Requisitos y forma de pago Med1an1e translereneta banca11a, por serv1c,o rcallzado de conform1d11d con los datos, que sean proporc,onados a los 1 5  dws hübtles poster,ores i'I In present11c1on de! Comp1oban1e F!Scal Di911al (CFOI) generado por 
lntc:rnf'I y au1or1z;,OO acompanado del documento que ocredl!e la ,�cepc1on del servicio a ent�ra sa11slacc1on de este Allo Tribunal 
Para efectos fiscales el ·Pu!Slador de Servicios· deber& p1esentar el o los Comproban1es F1scctl es Oig11ales p01 ln1eme1 ICFOII respecl1\'os a nombre de la ·suprema Cene· con el Registro Federal de Cont11huyen1e,. SCJ9502046P�. srgun consta en la 
cedulA de ldent1ficac1on fiscal expe�da po, et Serv1c,o de Admimstración Tr1bu1a11a 1nd1caru;lo el dom•ctho señal ado en la declarat101"1 1 4 de este 1ns1Iumento \' eternas requlsi1os fiscales a que hara lupa, 
Pnra que proceda el pago [el'laj •Acfmimst,ador f Aam1m5tradora"j del con11ato debe1a e11t1egar a la 111stanc1a correspondiente copia del mstrumtnlo con11ac1Ual y copia del docurnen10 medranlE, el cual fueron prnstados los sl'rv1c1os a entera sa11slacc10n de la 
Suprema Coite� 

En termmos de los a1t1culos t59 )' 177 del J.cuerdo General de Adtn1msuac10n XIV/201 � e1, mngun caso p,ocederan pagos por concepto de serv1c10s no prestados a entera sa11slacc16n oe la �Sup,ema Corte� 
Cuana. Lugar de serv1c10: De cot1l01n"11dad con la partJda y subparbda correspond•�nte los serv1c1os rieheran ser pres1ados en domic1hos ublc,1dos en la Ciudad de. Mutco o v1a rernota segun se 1nd1que en el Anexo 2a /.. la persona ad1ua1cada se le 
p10po1c10nara el dornic�10 correspondiente 
Qumta. Periodo de prest.ación de los. servicios: A par111 de la no1Jficac10n del fílNo y h;1s1a el 31 de d1c1emb1e de 2024 Previa no1Jf1cacl0n del admu'llslladot del conlrato 

A la 1erminac1on de la v1oenc•a de esta con1ratac1ón, no se aebera contmuar con la preslac1an del servicia obJeto de este con1ra10 
El plazo de ln1c-10 de la pres1ac10n de lo& servlc.os pactado en esle eonlralo umcamente pod,a se1 prorrogado p01 causa5 plenameme ¡ust1hcadas, previa presi!n\acl6n de la soltc1tud respectiva mlmmo 1 5  d1as h801les previos a la lecha de 1n,c10 del servtao. 
por parle de! "P1estadcx de Sen11oos· y su aceptación por parte de la "Suprema Cone" En caso de que el 1nic10 de la prestación del serv1c;10, ma11:11a de este 1nsuwnenlo con1ractual no sea pos1hle por causas 1mpu1atJles a la *Sup1emn Corte· esta S6 
rea6zari1 en la lecha que por escrito le sel\ale !et/la) *Adm1111s11ador" { l.amm,stradora·J del contrato al "Prestador de Sen11t10s• 
Sexta. Pen.1s convencionales. La!; penas convencionales se1an de1e1m1nadl'!ls por la "Supremo Cone· en func1on del 1ncumpl11men10 dec1e¡ado conforme lo s1gU1en1e 
En cnso de mcumphm1en10 óo las ,esponsabfüdndes obhgac10nes. entregables. act1\/ldades, plazos Je eimega o bte,i no se hayan rec1b1do a entera sanslacc1on, la "Suprema Cone· pod,a aphcar una pena cor11,11.-nc10nal h:is1a por el 2� (vmnte ¡X>I cmnto) 
dol monto que conosponda al v:1lor de los servicios (sin t11clu1r IVA) que no se hayan p,estado. o bten no se hayan rectbldo ll entern sallsfacc1on de la �suprema Corte• 
Para la pñ!tada 3. en caso de que no se Olorgue prorroga al "Pres1ador deo Servicios· respeclo al cumpl1m1ento en los plazos establec1dos en el contrato se aphcata una pena convenc1ona! por auasos que le sean 1mpu1ables en la enbega de los servtc10s 
e<¡u,valenle al momo que resulte de apltea, el 1�c ( uno 1>01 ciento) poi cada d1a hábil a la cantidad que unponen los servicos no prestados o entregables penchenles de ent1oga y no podran e11cede1 del 30", llremla poi c1en10) del mon10 total del cont,ato sin 
mclUlr el lmpOCSIO al Val01 Agregado 
De e-x,stir 11cumpl+mien10 pftroal la pena se- a¡us1a1a p1opomonalmente a,I porcenta¡e incumphdo 

S1 las penas convencionales rebasan el po1centa1e señalado antenormen1e se podrá 1n1c1ar el 1)1'0Ced1m1en10 de rescis1on del contra10. 
La11 penas podren descontftrsl:!' de los montos pendientes de cubrn por parte- de la ·Suprema Corte· al P1estado1 de Se,v1cios· y de ser nccesa110. 1ng.esando su monto a la Tes01e11a de la •suprema Corte· 
Las penas convenc1onales 1amblen podran hacerse efectivas nied1an1e las garant1as otorgadas 
Septttna. Garan11a de cumplimiento. De conformidad con lo es1ab1ecido en el articulo 163 ln1cc101, 11 del Acuerdo Ge-ne1r11 d� Adm1n1sttac1on XIV/2019 el ·Piestado1 de Se,v«:ws· se ohhga a otorga, fianza er.�d1da pot 1nsttluao11 deb1aamente au1011zada 
denuo de 1� die7 d,as hablles s1grnenles a la filma del cant,alo por el equ1Val ente al 1 0  P°' c1en10 del monlo 101al del conualo stn inclu11 d lmpt1est0 al Valor Ag,cgado y ha�ta 20 por c1en10 mits en el supueslo de que por itlgun mouvo deba 1nc1eme111arse el 
monto o plazo pact;ido. cuyo texto deberé de cumphr con los requ1s1tos qlle la •Suprema Cone· mdlque La p1bente garanu;. debc1a con11ata1se de modo que esté v1genle hasla que los bienes y se,v1c1os materia det con1,a10 de 1efe1e,,c1a hayan :;.ido 
r�c!b1dos en su 10tahdad y a entl!la si11lsfacccón de la ·suprema Cone" Dcha l1anza sólo pod•a ser canceloda con el consen11rnien10 ei,:preso y por escmo de la 'Suprema Cor-ie· 
Octa11a. P:1gos an exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya rec1b1do el P,u1ado1 de Sc,v1c10s· este dehera rein1eg¡ar las c;;,n11dades pctgadas en f'!:tceso mas los 1n1ereses que St! calcularan con!Ofme a una lasa que se1a igual a la establecida en 
ei Codlgo F1sca1 de la Federod on y la Ley de lng1esos de la Federacton. como s1 se tratarn del supuesto de p,ouoga para e-! pago de cred1to� fiscales los cargos se- calcularan soh1e las cnn11dades pagadas en exceso en cad11 ca,so y se tornpularan por dms 
na1urales desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan elecuvameflle las ca.11t1datles a d1spos1c1on de la •·sup,ema Corte· 
Novena. Prop1ed:id Intelectual. El ·Pres1ador de Servicios· asume 101almer1h. la responsab.hdad para i!l caso de que al proveer los bienes y prestar IOs StiMCKJs obj�o de este con1r:llo, mlnn¡a de1echos de prop100ad rn1e•ee1ua! ) por lo tantu �bera a la 
·sup,em:i Co11e· de cualqu1e1 responsabd 1dad de c.Hatler c1111I penal. fiscal de propiedad 1:1dus10al o de c;ualqu,e, oua mdole 
.4s1m1smo se precisa que esla prohibida cualquier repro<lucdon parcial o tolal o oso chstmio al au1011zado de la documentac1on p1op01"C10nAda po, l;i ·sup,ema Cone' con moll\.'O de 18 p1es1at:1on de los serv1c10� ob:e10 del presl!llle cont,;ilo 

Ante cualqwe, uso indebido de m;itenal y/o 1nlo1mac1011 o de los resuhan1es del p1oced1m1ento. la Suprem.,_ Cone· poma e,en::er las acc1ane� leyílles conducen1es por lo que el "Pres1.id01 de Serv1c1os� et. respnnsab!e en su 101sltdad de. las reclamaciones 
que en su caso se electuen ,especto de los derechos de p,op1ed;r,d 1ntelectua1 u ouo tleiecho 1nhe1enle a esta 
El ·P1eslador de. Servicios ma111f1es1a no encontra,se en ninguno d11: los su pueslos df infracciones p,evrslas en la Ley Federal del Oe,echo dt Au10, y,o Ley Fede,a! de Pr01ecc10n a la Propiedad Industrial 
Oec1ma, lneJt1stenc13 de relncion laboral. las personas que intervengan para la 1eahzac1on ael oh1e10 del conl1ato que para el electo se suscuba seian pe1sonal que labora pa1a el ·Preslador de Serv1c1os poi lo q-.1e de ninguna manera H\Sllra 1elac1on 
labornl cntte es1e y la ·suprema Cone� 
Se111 1espcnsat,¡kdad del ·P,estador de Serv1c1os· cumpbr con las 0bl19aaone!o que a cargo de los pal,ones e::.Hlbiecen las d1spos,ciones que 1egulan el SAR INFONAVlT IMSS y las conlemplad¡¡s en la Ley Fe:dernl def T1abaJ0 por tamo, respooderl'l de las 
1ectAmac10nes adm1ms11at1vas y JUICIOS de cuatqu1e1 01den que dicho personal p1esente en s-u conua o de la ªSuprema Corte· El gaslo que 1m11hque el cumphm1en10 de estas obhgac1ones cone,a a caigo del �Prestador de Serv1c1os·. que sera la umca 
responsable de las ot:ltgaC10nes adqu111das con su personal 
La ·suprem11 Corte" estaré facultada para requern al ·Piestador de Se,v,cios· los comprobames de paoo de las cuotas ;;1! SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso do que el pe1sonal que labore para eJ Prestador de Servicios ya se.a de manera 1nd1v1dual o colechva e¡ecuten o pretendan eJecuta1 alguna 1eclamac10n adm,nrstrallva o 1wc10 en co11ua de la ·SuprEnlíl COfte· el �P,es!ador de Serm:10s· debeta 
renlf)olsar la 101ahaad 00 los gastos que erogue la "Suprema Cone· con mohvo de 1as demandas 1:1s11nnt1das po1 concep10 de liaslado \'1at1cos hospeda¡e lrñnspommon ahmentos y demas lnheren1es con el rm de acreditar nnle ta autoridad competente 
que no ex1s1e 1efac1on labOfal algunll con dtcho personal y deslmdai a la ·suprema Cone· de cualqu,er tipo de responsab+l1dad en ese seflltdo 
"Las Pllrles· a,cuerdan que el 1mpor1e de los reler.dos gastos que se llega,an a oc¡¡1s1ona1 pO<lrá se1 deducido pot !a "Suprema Cor1e.· de los Comprobantes Fiscales Otgilales generndos por tnlt:rnet !CFDI} que se encuenl1en pendientes tle pago 
1ndepend1e:itemenle de la!. acc10nes IC!Jales que se pud1�an e¡ercer 
DCcima Pnmcra. Subconlratacion. La ·Suprema Cone· manrfiestl\ que 110 aceptau1 la subcon1tatac1 on para el cumphm1ento del ob,eto de esla conllalac16n Para los elec1os de 1.:stil con11atac1or1 se enhrnde por subconumaclOO el aclo rnedu,n1e el cu11.! el 
·pr�slador de Serv1c1os" encomienda a 011a persona llsica o juridlca la e¡ecuc100 parcial o tola! del ob¡eto del con11a10 
Occ1ma Segund3. Responsab,lidíld civil. El ·P1es1ador de Se1v1cios· responderá por los danos quP se causen a los bienes en posesión o en piop1edad de la "Suprema Corte' con motivo de! curnplu111ento a! obtcto de este cont1a10 aun cuando no ex1;t-, 
negh9enc1a La ieparac1óo de! daf'lo coos1::.t11;\ a elecc1on de la "Suprema Corte· en el reslablecun1ento d, la sttuacu)n antan01 cuando ello sea posible o en el pl'Jyo de daflos y per¡uic1os con 1ndependenc1;; de e¡erce1 1as acc101lll!t legales a qut; tliwa iuua• 
Declma Tercera. lnlransn11s1b1lldad de los. derechos y obl19ac10nos derivados del presenle conlralo. El Preslíldol de Serw:1os· no podrá cede1 gra\11'1/. uansfem o afectar ba10 cualquier Ululo µa1c1al o lolalment!. ñ la-,01 de oba persona lls1ca o moral 
los derechos y obhgacionei; que de11ven del p1esen1e conlrmo. con eic:cepc,on de los derechos de coh,o con au1onzac1ón previa y expiesa de la ·Sup1ema Corte" 
Oecima Cuann. Del fomento a In lransparencia y conf1 denciahdad. Las ·Panes• 1econocen que la mformacion contenida en el pieseme conlrnto y en su caso los enuegllbles que se generen podran se, suscept1Mes de clas1ftcarse como reservados y o  
confidencmtes t-n 1e,m111os de los articulos 106, 1 1 3 y 1 1 6  de la ley Genera! de T1anspa1enc1a y /..cceso a la lnform;1c1011 Publica as1 como 98 110 y 1 1 3 .  de la Ley Fede1al de Transparencia y Acceso a la lnlormaclOO Publ ica 
El ·Preslador de Serv1c10s· se 0M9a a no 1eabza1 acciones que comp,ome1an la segundad dt: las 1ns1a11,ciones de la •suPt"ema Corte o pongan en uesgo la b11egndad de su pers-onat asl como abs1e11erse coolorme a llls Ospos1c1ones apl1c;r,bles de a.11 a 
conocer por cualqwe, medio a qmen no tenga derecho documenlos reg¡suos 1magenes cons1anc1 ns eSIA.d1st1cas. reportes o cualqu1e1 01ra 1nlo1mac10n clasificada como r eservada o confidencial de J¡¡ que tenga conoc1rr11e1110 en eJercic10 y con mouvo dr, ta 
p,est:tCIOll del set\'ICIO 
Los bienes entregados o los se,v1c1os 1eal1.tados to1at o pa1c1almente espec11icac1ones y en general la mlormacióll que se encuenue en el tuga, de r.u p1estac1on o oue st hubiesen enuegi\do al "Pre:aildOI' de Se1v1oos· pata cumpl11 con el objeto del proson1e 
conllalo. �on propiedad de la ·sup1ema Cor1e' por lo que el ·Prestador de Setv1ci os· se obl iga a ócvol,1e1 ll la ·Suprema Cene· el mate11al q111; se le hutJ,ese proporcionado as1 corno el rna1erial que llegue a reahzat obl1ganoose � abs1enerse de ,ep1oduc1rlos 
en medio elecnomco o hs,co 
Dectma Oumt.a. Resc1s1on del contrato. Las -Palles· aceplan qt1f ta ·Supremi'I Cone· podra rescmdn de mMere umla1e,al el 01esenle contrato sm que medie decl;uac,Ol'I JUd1c1al en caso de que e! Prf'stndo, de Serv1c1os· dl'!Je de cumplu Culllet.awe1a de 
la:. nbhgaciones que asume en E:Ste contralo por causas quE: le sean m1pi.1tables ¡;¡ bien en caso óe ser ohJelo de embarga. huelga es111naaa concurso me1cant1I o hqu1dac16n 
Antes de declarar la resc1skln la ·suPfema C011e· no11f1ca,e por escrrto las cauus de rec,síon al ·P,estador de Serv,c,os• en su dom1c11io sefialado en la dec1;uac10n 11 5 de esle 1nstrurnen10 pr3chcandose la dd19e11cta de not1f1cac1on con ln persona que se 
encuentre en el lugar 01or9anoole un piazo de cinco d1as héblk!s pa1a que man1íiestc le quE a su df:ccho convtn�a nne)t los d()cumen1os que esume convernentes y apone en su ca:;o las pruebas aue estime pe1tme111es 
Vencido ese plazo el organo compe1ente. de la ·Suprema Corte· deten111na1a sob1c 1-, prOCPoenc@ de I& rescrs1on to que se comunicara al ' Pres1ador de Servicios· en su dom1c,ho seflalado en la dectarRcton 11 5 de este •1strmrien10 Seran causas dt: 1esas1cn 
del ptesenre mstrumt:nro contractual las s•gwen1es 1 )  Sr el ·P,e�Mdor de Se1"V1C1os' suspende la enoega at los Mmcs y,o prestac1on de los servicios sel'l.1l3dos en la ,;lausul a (Primera] del pre!;en1e contrato 2� Si el 'P1es1ador de Servicios· mco11e en 
lalsedad mlal o pa1c1al respecto de la inlo1mac1on propomor1ad2 pma la celetJ1ac10n del presente con11ato 31  En general pot el incumphrmen10 poi pane oel "Prt>Stad01 de Serv1c1os" a cuatesqu.era de lits ohl,gac,ones deuvadas del p1esen1e co,walO 41 St el 
P1estado1 de Servicios· no exhibe las garant1as en los terminos ,, condiciones 111d1cados en es1e cont1a10. di contormidad con el articulo 169 del Acuerdo Geneial de Adm1rnstrac1on XIV-201 9 

Decim3 Sexta. Supuestos de uirrninac1on del co111ra10 diversos a la rescis1on. El contrato poma darse por te1mmado, a1 cumpl1menta1se su ob1e10. o bien de mane:12 ant1c1paca cunndo ex1s1an causas 1us11r,cada!. d€. o,den publico o de 1n1eres gene1al 
en té-rmmos de lo pre�•,sto en los ar11culos 153 15-' 155 y l S6 de! Acuerdo General de /..dm1n.suac1on XIV 2019 
Decim:i Septtma. Suspens1on temporal del contra10. Las ·Partes· acuerdan Que la ·sup1ema Cofle poctra en cualquier momento suspende1 ternpo,;ilme111e en todo o en par1e el ob1eio m:1tena de t:Sle contrato por causds )USIIÍK:adas s11, que ello 
11npl 1que su 1e1mmac1on defi1111111a y, por tanto. el presente contrato podlll cont111ua1 p10duc1endo 1odof> sus ereclos legales una �ez desaparecidas las causas que motrvatorl dicha suspensum El procedm11en10 de ¡¡uspens10n se 1e911a pc,1 lo d1!.pues10 en el 
ar11cu10 150 del Acue1do General de Adm1ms11ac1on xrv·201 9 
Dec1ma Oclava. Modif1cack>n del con1r.110. Las condiciones pac1adas en el �esen1e msllumemo pod,an se1 ob1e10 de mod1 ficac1ón en 1e11mnos de lo prev,slo en los an,culos 12 fracc.Of\ XXU ) 1.:e hacct0n I del Acuerdo General de Adrnmistiacion 
XIV.-2019 
Oecima Novena. Vicios. Ocultos. El �Prestad()( de Se;rv1c1os· queda obt19ado ante la ·suprema Con,- a 1esponde1 de los defeclo!; )' vic.os ocullos de la cahdad de los ser111c10s asl como de Cl1alqu,er oua responsatuhdad en que hubiere incurrido. en 105 
te1mmos de la legislac10n aplicable 
V19esima. Admimstrador del con1rato. La -Suprema Cone· designa a la persooa 1,tula1 de la Subd11ecc,0n General de Eve;ntos adscn1a a lfl Secreiat1a de Coordmac10n y Enlace. la oers0t1a lltular at! la D1rec<:"1on de Coor dmac1on Log1shca y Protocolo 

adscnta a la O.recc10n Gene,al de Rel aciones lnstrtoctonales la persona lllular d� la O.•eccion de 01lus,6n y Log1stica ;r,dsc111a a la 011"ecc1on General de-1 Cent10 de Estudios Consutuaonílles la persona lltula, d.e: la Coora1 11ac,on Ao1nomstra11va adscnta a ta 
Umd;1d General de Conoc11n1ento C1enllf1eo y Oe,echos Humanos }' !a persom1 lrlular de la C001d10ac1 on Adirumstrawa. adscrna a la D11ecc•on General ck!I Centro de Documen1acion y Anahs1s Archivos y Compdac,on de Leyes de la ·Suprema Cor1e· como 
·Adm1n1Strado! ¡-Adrn1ms1radora7 del presenle contrato qlNen supt-tv1s.a1a su 1:st11c10 curnphrn1en10 en consecuencia oeber.\ 1ev1sa1 e 1nspecc1onar !;is aC'IN1dades que oesempene el · Pres1ador de Se·vre,os· as1 como girar las 1ns1rucc10nes que considere 
oportunos � verificar que los bienes y suv1c10s ob,cto de esie contrato cumplan con las espec1fica=1one!. sel\alad<ts en el presente mstrumento 
As1n\lsmo las personas t1tula1es de las O.recc1m1es Generates antes menc10naoas y de la Urndao General de Conoc1m1en10 C1en11fico y de De1echos Humanos podran sustnwr a quienes iJdmm1s1ren los conuatos lo que !.e inlormarn por esa,to al ·Preslador 
de Servicios� 
V1gesima Pnmera, Resolucion de contro\'ers,as.. Para elt:Clos de la 1111erpre-tac1on y c;umphnuenlo de to esupulado en este instrumento. el �Prestador oe SeNic1os· se somett: expresamente a las decisiones del T111>..111al Pleno de la Sup1ema Coite 
1enm1CJando en forma expresa a cualQt.oer olro tuero que en razon de su dom,c1ho o vecmd�d teng11 o 11eg.ue a tener de confoTrmdao con lo indicado en el ar11cu1 c 1 1  frilcc1on XXII de la Ley Organ,ca oel PoCJer Jud1c1at oe la Feoo,,c1on 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



